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INFORME COPI006/17 SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, APROBADOS POR 
DECRETO 280/2003, DE 7 DE OCTUBRE. 
 
Asunto: Estatutos de la universidad. Modificación. Aprobación por  el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma. Procedimiento. Informe preceptivo del Consejo Consultivo. 
 
 Remitido por el  Ilmo. Sr. Secretario General de Universidades, Investigación y Tecnología el 
Decreto referenciado, para la emisión de informe, se formulan las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S    J U R Í D I C A S 
 

PRIMERA.- Antes de entrar a examinar el contenido del proyecto de Decreto, nos parece 
importante exponer ciertas observaciones preliminares, en relación con la autonomía 
constitucionalmente reconocida a las Universidades. 
  

La autonomía universitaria, consagrada en el artículo 27.10 de la Constitución, ha sido objeto de 
numerosos pronunciamientos por parte del Tribunal Constitucional - SSTC 26/1987, de 27 de febrero; 
55/1989, de 23 de febrero; 156/1994, de 23 de mayo; 75/1997, de 21 de abril; 103/2001, de 23 de 
abril y 47/2005, de 3 de marzo, como más representativas -, en los cuales se le reconoce la naturaleza 
de auténtico derecho fundamental, cuya titularidad corresponde a cada comunidad universitaria 
individualmente considerada. 
 

Ha observado, asimismo, el Alto Tribunal que la autonomía universitaria carece de un contenido 
constitucionalmente determinado, por lo que la configuración del mismo corresponde al legislador, el 
cual, en todo caso, habrá de respetar el contenido esencial de dicha autonomía, integrado, en palabras 
del intérprete supremo de la Constitución, por “todos los elementos necesarios para el aseguramiento 
de la libertad académica”. 
 

Una de las manifestaciones más características de la autonomía universitaria es la potestad 
normativa que se reconoce a las Universidades, entendida como poder para establecer sus propias 
normas de organización y funcionamiento; no en vano “autonomía” significa, etimológicamente, 
“capacidad de autonormarse”. 
 

Dicha potestad tiene como límite el respeto a la Ley, y como garantía de este respeto se 
contempla, en el artículo 6.2 LOU, que los Estatutos de las Universidades serán elaborados por aquéllas 
y aprobados por el Consejo de Gobierno de la correspondiente Comunidad Autónoma, “previo su control 
de legalidad”. 
 

El Tribunal Constitucional, en los pronunciamientos antes referidos, ha aceptado la 
constitucionalidad de este control de legalidad entendido como límite a la autonomía universitaria, 
siempre que se lleve a cabo en términos estrictos. No se trata, por tanto de un control de oportunidad o 
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conveniencia, ni de un control de la calidad técnica del texto normativo elaborado por la Universidad, 
sino de verificar que dicho texto respeta la legalidad vigente. 
 

De acuerdo con esta concepción, ha señalado el intérprete supremo de la Constitución que sólo 
podrán reputarse ilegales aquellas normas de los Estatutos que contradigan radicalmente lo dispuesto 
en la Ley. Tal contradicción no tendrá lugar cuando los preceptos estatutarios sean susceptibles de alguna 
interpretación “secundum legem”, esto es, que salvaguarde las previsiones legales. 
 

Con base en todo lo expuesto, habríamos  de concluir que  la aprobación del Consejo de 
Gobierno estaría dirigida a un control de si la modificación estatutaria propuesta por la Universidad de 
Cádiz resulta ajustada a la legalidad. 

 
SEGUNDA.- A los efectos del ejercicio de dicha función o competencia, en virtud del oficio de 

consulta de que trae causa el presente, de fecha 26 de enero de 2017, ”se remite , para su informe, la 
documentación presentada por la Universidad de Córdoba  para la modificación de sus Estatutos, cuya 
finalidad es la de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, la Ley 14/2011, de 1 de julio, de la Ciencia, Tecnología y la Innovación, así como las 
disposiciones normativas aprobadas en desarrollo de éstas, teniendo como ejes principales de actuación 
la docencia, la investigación, el estudio y la transferencia. En esta modificación de estatutos también se 
realiza la adaptación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas”. 

 
Con posterioridad, mediante oficio de fecha 15 de febrero de 2017, recibido el 21 de febrero de 

2017,  se nos habría remitido Borrador de Proyecto de Decreto por el que se aprueba la modificación de 
los Estatutos de la Universidad de Córdoba, en el cual, según el propio texto del mencionado oficio,  tras 
recibirse el último oficio remitido a su vez por la Universidad de Córdoba, ha sido transcrito el texto objeto 
de inclusión, con la adaptación de formato y la revisión ortográfica/gramatical necesaria realizada por el 
Centro Directivo Peticionario. 

  
Nuestro informe versará pues en relación con el Texto del Decreto recientemente mencionado. 
 
TERCERA. Comenzando con el aspecto procedimental relativo a la tramitación de dicha 

documentación o procedimiento de tramitación de una modificación estatutaria de la Universidad de 
Córdoba y , dentro del mismo, el carácter  preceptivo o facultativo del presente informe, habríamos de 
efectuar las siguientes consideraciones. 

 
Así, en cuanto a la  cuestión relativa a cual sea el procedimiento que hubiera de seguirse por 

parte de la Junta de Andalucía para la tramitación de estas modificaciones estatutarias, cabría señalar 
como ya se habría pronunciado el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía acerca de la misma en su 
Informe IEPI00183/13 sobre “La naturaleza de acto administrativo o de disposición de carácter general 
de diversos Decretos del Consejo de Gobierno y Órdenes de la Consejería” evacuado a instancias de la 
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Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo con fecha 21 
de Noviembre de 2013. 

 
Siguiendo dicho informe: 

“TERCERA.- Sobre la naturaleza jurídica de los Estatutos de las Universidades Públicas 
 
De acuerdo con lo previsto en el 2 del artículo 6 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (LOU): “2.- Las Universidades públicas se regirán, además, 
por la Ley de su creación y por sus Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y, previo 
su control de legalidad, aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma. Si existieran reparos de legalidad, las Universidades deberán subsanarlos, de 
acuerdo con el procedimiento previsto en sus Estatutos, y someterlos de nuevo a la 
aprobación por el Gobierno de la Comunidad Autónoma.  En defecto de plazo distinto 
establecido por la Comunidad Autónoma, el proyecto de Estatutos se entenderá 
aprobado si transcurridos tres meses desde la fecha de su presentación al citado 
Consejo de Gobierno no hubiera recaído resolución expresa. Una vez aprobados, los 
Estatutos entrarán en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma. Asimismo serán publicados en el “Boletín Oficial del Estado (...)”. 
 
La autonomía universitaria, consagrada en el artículo 27.10 de la Constitución, ha sido 
objeto de numerosos pronunciamientos por parte del Tribunal Constitucional (SSTC 
26/1987, de 27 de febrero; 55/1989, de 23 de febrero; 156/1994, de 23 de mayo; 
75/1997, de 21 de abril y 103/2001, de 23 de abril, como más representativas), en los 
cuales se le reconoce la naturaleza de auténtico derecho  fundamental, cuya titularidad 
corresponde a cada comunidad universitaria individualmente considerada. 
 
Ha afirmado el Alto Tribunal que la autonomía universitaria carece de un contenido 
constitucionalmente determinado, por lo que la configuración del mismo corresponde al 
legislador, el cual, en todo caso, habrá de respetar el contenido esencial de dicha 
autonomía, 
integrado, en palabras del intérprete supremo de la Constitución, por "todos los 
elementos necesarios para el aseguramiento de la libertad académica”. 
 
Una de las manifestaciones más características de la autonomía universitaria es la 
potestad normativa que se reconoce a las Universidades, entendida como poder para 
establecer sus propias normas de organización y funcionamiento (no en vano 
"autonomía" significa, etimológicamente, "capacidad de autonormarse"). 
 
Dicha potestad de la Universidad para autonormarse tiene como límite el respeto a la 
Ley, previendo el artículo 6 LOU que los Estatutos de las Universidades públicas serán 
elaborados por éstas y aprobados por el Consejo de Gobierno de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, "previo su control de legalidad". 
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El Tribunal Constitucional, en los pronunciamientos antes referidos, ha aceptado la 
constitucionalidad de este control de legalidad entendido como límite a la autonomía 
universitaria, siempre que se lleve a cabo en términos estrictos. No se trata, por tanto, 
de un control de oportunidad o conveniencia, ni de un control de la calidad técnica del 
texto elaborado por la Universidad, sino de verificar que dicho texto respeta la legalidad 
vigente. 
 
De acuerdo con esta concepción, ha señalado el intérprete supremo de la Constitución 
que sólo podrán reputarse ilegales aquellos preceptos de los Estatutos que contradigan 
radicalmente lo dispuesto en la Ley. Tal contradicción no tendrá lugar cuando dichos 
preceptos sean susceptible de alguna interpretación "secundum legem", esto es, que 
salvaguarde las previsiones legales. 
 
Los Estatutos de la Universidad son “reglamentos autónomos (sic) en los que se plasma 
la potestad de autoordenación de la Universidad” (STC 55/1989, de 23 de febrero). No 
son, pues, equiparables a los reglamentos de desarrollo de la ley porque son, por 
esencia, normas innovativas, manifestación de una potestad estatutaria. En 
consecuencia, su tramitación no tienen la consideración de proyecto de reglamento que 
deba sujetarse a los trámites previstos en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.” 

 
De acuerdo con tales consideraciones el presente informe no revestiría el carácter de preceptivo 

sino de facultativo, por lo que la petición de informe habría de exponer o precisar cuales sean las 
concretas dudas o cuestiones jurídicas que el  Decreto o la aprobación por parte del Consejo de Gobierno 
de la modificación propuesta respecto de los estatutos de la Universidad de Córdoba pudieran  suscitar 
(artículo 76. 2 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, Decreto 450/2000, de 26 de diciembre) . 
En defecto de tal concreción, más allá de las cuestiones relativas al procedimiento y al carácter preceptivo 
del informe del Consejo Consultivo,  procederemos  en la siguiente consideración jurídica del presente 
informe a efectuar un análisis general de  dicho Decreto, sin perjuicio de ponernos a disposición del 
Centro Directivo Peticionario al objeto de resolver las dudas o cuestiones jurídicas concretas que, en su 
caso, el borrador de Decreto que se informa pudiera suscitar. 

 
Descartada pues la aplicación en este caso del procedimiento relativo al ejercicio por la 

Comunidad Autónoma de su potestad reglamentaria (artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía), procederemos a continuación a transcribir los 
preceptos que disciplinarían el procedimiento que nos ocupa. 

 
En tal sentido conforme al artículo 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,  de 

Universidades: 
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“Artículo 6. Régimen jurídico 
1. Las Universidades se regirán por la presente Ley y por las normas que dicten el Estado 
y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias. 
2. Las Universidades públicas se regirán, además, por la Ley de su Creación y por sus 
Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y, previo su control de legalidad, aprobados 
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma. Si existieran reparos de 
legalidad, las Universidades deberán subsanarlos, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en sus Estatutos, y someterlos de nuevo a la aprobación por el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma. 
En defecto de plazo distinto establecido por la Comunidad Autónoma, el proyecto de 
Estatutos se entenderá aprobado si transcurridos tres meses desde la fecha de su 
presentación al citado Consejo de Gobierno no hubiera recaído resolución expresa. 
Una vez aprobados, los Estatutos entrarán en vigor a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma». Asimismo, serán publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
Los poderes públicos y las universidades a través de sus estatutos, establecerán 
mecanismos para que en los procesos de acogida de los diferentes miembros de la 
comunidad universitaria se favorezca el conocimiento suficiente de las lenguas 
cooficiales.” 

 
En el artículo 6.2 de la LO de Universidades recientemente transcrito se contemplaría pues la 

aprobación por el Consejo de Gobierno, la realización de un eventual trámite de subsanación de defectos 
de legalidad, el efecto positivo del silencio en el plazo de tres meses, la  entrada en vigor  de los estatutos 
o su modificación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, así como 
la preceptiva publicación en el BOE. 

 
En el supuesto de que no llegara a ultimarse la tramitación del Decreto que nos ocupa antes de 

que concluyera el mencionado plazo y frente a la consecuencia de que ,expirado el plazo de tres meses 
anteriormente mencionado,  los estatutos hubieran  de entenderse ya aprobados, cabría argüir, no 
obstante ,  en cuanto que el artículo 6.2 de la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
establecería dicho plazo como supletorio, en defecto de otro distinto establecido por la Comunidad 
Autónoma, la aplicación analógica a estos efectos del plazo de 9 meses contemplado, a su vez, en  la 
Disposición Adicional Tercera del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aunque es lo cierto es que ésta última previsión, no 
vendría referida a la aprobación de cualquier modificación estatutaria sino específicamente de la referida 
a la adaptación de los estatutos a la aprobación, en su día, de la Ley 12/2011, de 16 de diciembre, de 
modificación de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Ley Andaluza de Universidades. 

 
El precepto anteriormente transcrito de la Ley Orgánica  6/2001, de 21 de diciembre,  de 

Universidades, habría de completarse a estos efectos por lo establecido, a su vez, en los propios 
Estatutos de la Universidad de Córdoba que vendrían a modificarse, en este sentido, conforme al Decreto 
280/2003, de 7 de Octubre, por el que se aprueban los estatutos de la Universidad de Córdoba: 
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“TÍTULO IX. 
Reforma de los estatutos 

 

Artículo 246. Iniciativa  

Podrán proponer la reforma de los presentes Estatutos: 

a) El Rector. 

b) El Consejo de Gobierno. 

c) Un tercio de los miembros del Claustro. 

 

Artículo 247. Procedimiento  

1. La propuesta de modificación se deberá hacer mediante escrito dirigido al 
Presidente del Claustro, acompañando al mismo una memoria justificativa de 
la modificación que se propone. 

2. El Presidente remitirá la propuesta de modificación a todos los claustrales 
y a la Comisión de Estatutos, abriéndose un plazo de veinte días para la pre-
sentación de enmiendas. 

3. Concluido el plazo de presentación de las enmiendas, la Comisión proce-
derá, en el plazo de un mes, a su estudio y debate, emitiendo el pertinente dic-
tamen que se elevará al Pleno del Claustro. 

4. El Pleno del Claustro deberá ser convocado en el plazo máximo de treinta 
días desde la fecha en que finalicen los trabajos de la Comisión, debiendo re-
mitirse a los claustrales el dictamen de la Comisión comprensivo del texto apro-
bado. 

5. Podrán debatirse en el Pleno del Claustro aquellas enmiendas que hayan 
sido suscritas por, al menos, un 10% de miembros del Claustro y aquellas que 
hayan sido votadas favorablemente por, al menos, el 20% de miembros de la 
Comisión. 

6. Para la aprobación de la reforma será necesario el voto favorable de la 
mayoría absoluta del Claustro. 

7. El texto aprobado se remitirá al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía para cumplimentar el trámite de aprobación previsto en el art. 6.2  de la 
LOU. 

8. El Reglamento de funcionamiento del Claustro desarrollará las previsiones 
contenidas en este precepto. 

 

Preceptos que  habrían de completarse, en su caso,   por lo dispuesto  en su normativa 

de desarrollo.  
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De la documentación remitida por parte de la Universidad de Córdoba, certificación de 

la Secretaria General de la Universidad de Córdoba de fecha 22 de diciembre de 2016,  cabría 

extraer la observancia de lo prescrito por los Estatutos de la Universidad en cuanto a la apro-

bación de la reforma por mayoría absoluta del Claustro (artículo 247.6 del Decreto 324/2003, 

de 25 de Noviembre, que aprueba los Estatutos de la Universidad de Córdoba). Por lo demás 

en dicha certificación, única documentación remitida por la Universidad,   tan solo se aludiría 

a la existencia de Acuerdos tanto del Consejo de Gobierno como de la Comisión de Estatutos, 

pero sin especificar ninguna circunstancia en relación con tales acuerdos, por tanto, en  cuanto 

a los restantes trámites o aspectos relativos al procedimiento habríamos de recordar desde aquí 

la necesaria observancia de lo preceptuado en la normativa referenciada en relación con la 

tramitación por la Universidad del proyecto de reforma estatutaria no   pudiendo pronunciarnos 

acerca de tal observancia  al carecer de datos o documentación alguna al respecto. 

 
Finalmente recordaremos que la modificación de los estatutos habría de ser sometida 

preceptivamente a la consideración del Consejo Consultivo de Andalucía, al venir así dispuesto por el 
artículo 17.7 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, conforme al cual: 

 
“Artículo 17. 
El Consejo Consultivo de Andalucía será consultado preceptivamente en los asuntos 
siguientes: 
1. Anteproyecto de reforma del Estatuto de Autonomía. 
(…) 
7. Proyectos de Estatutos de las Universidades Públicas de Andalucía y sus reformas.” 

 
CUARTA.- Efectuadas las anteriores consideraciones, procedería entrar ya en el concreto 

análisis de la redacción del proyecto de Decreto por el que se aprueba la modificación de los Estatutos 
de la Universidad de Córdoba. 

 
En tal sentido, en relación con el Decreto por el que se aprueba la modificación de los Estatutos, 

indicaremos lo siguiente: 
 
4.1 En el artículo 4.4 de los Estatutos no aparecerían algunos de los principios contemplados 

en el artículo 3 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades. 

 
4.2 En el artículo 2 de los Estatutos, en su inciso inicial habría de aludirse a la “prestación del 

servicio público de la educación superior mediante la docencia, la investigación, la transferencia de 
conocimiento, la extensión cultural y el estudio” de acuerdo con el artículo 4.1 del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades. 

 
4.3 En la redacción propuesta de los Estatutos, respecto al articulo 4 de los mismos, se habría 

sustituido la mención a la caracterización de las Universidades como Administraciones Públicas 
incorporada al artículo 30.1 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, que aprueba el Texto 
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Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, por la caracterización de la Universidad de Córdoba 
como “entidad integrante del Sector Público Institucional” ello de acuerdo con lo prescrito, a su vez, en 
el artículo 2.2 c)  y 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Respecto a tal opción habríamos de poner aquí de manifiesto las dudas que suscitaría la novedad 
introducida por el  legislador estatal, en su interpretación literal, en el sentido de excluir a las 
Universidades Públicas de su consideración como Administraciones Públicas y que habrían sido ya 
objeto de análisis por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en el Informe PAPI0092/16-F Sobre 
si la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) puede considerarse una Administración 
Pública a los efectos de poderse adscribir a la misma el consorcio para el Centro Asociado de la UNED 
en Málaga,  evacuado con fecha 23 de Noviembre de 2016, por la Asesoría Jurídica de la  Consejería de 
Presidencia y Administración Local a instancia del Ilmo Sr. Director General de Administración Local, a 
cuyas consideraciones sobre el particular nos remitiremos desde aquí. 

 
4.4 En el artículo 13.2 del Borrador de Estatutos, habría de indicarse más bien que la 

Universidad “ (….) establecerá modalidades de exención total o parcial del pago de precios públicos (…)”,  
ello de acuerdo con lo prescrito en el artículo 45.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Ley  
Orgánica de Universidades. 
 

4.5 En el artículo 24 del Borrador de Estatutos, se habría suprimido la referencia a la acreditación 
nacional que vendría prescrita en los artículos 57 y 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
Ley Orgánica de Universidades. 

 
4.6 En relación con el artículo 29 del Borrador de Estatutos, advertiremos como el Consejo de 

Gobierno habría de aprobar también “los criterios generales de valoración de méritos y capacidad de los 
concursantes, para salvaguardar los principios constitucionales referidos en el apartado 1 de este 
artículo” (igualdad, mérito y capacidad). Ello conforme al artículo 43.3 del Decreto Legislativo 1/2013, 
de 8 de enero, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades. 

 
4.7 En relación con la redacción propuesta respecto al artículo 33 del Borrador de Estatutos 

“Profesores Honoríficos”, al tratarse de una figura no regulada, suscitaría dudas la naturaleza del vínculo 
o relación jurídica que “será de derecho administrativo” a que se refiere el artículo 33.2 de dicho artículo, 
cuya naturaleza y  acomodo con la normativa en materia de personal de la Universidad habría de resultar 
justificada en el expediente. 

 
4.8 En el artículo 40 del Borrador de Estatutos, no se aludiría a las obligaciones investigadoras 

del personal, que  al igual que las docentes, habrían de establecerse por la Universidad “(…) de acuerdo 
con la normativa vigente y respetando la libertad de cátedra  y de investigación.” (artículo 37.2 del 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades). 

 
4.9. La redacción del artículo 41.2 de los Estatutos habría de acomodarse a la incorporada, a 

su vez, en el artículo 73.2 , segundo párrafo, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Ley 
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Orgánica de Universidades y artículo 47, apartados 2 y 3 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades. 

 
4.10 En relación con los genéricos términos de la redacción propuesta para el artículo 44 de los 

Estatutos, habríamos de advertir que correspondería a dichos estatutos establecer “las normas para 
asegurar la provisión de las vacantes que se produzcan y el perfeccionamiento y promoción profesional 
del personal, de acuerdo con los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad” (artículo 76.3 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Ley Orgánica de Universidades). 

 
4.11 En relación con el artículo 48.1 del Borrador de Estatutos, reiteraremos la objeción 

precedente. 
 

4.12 En el artículo 48.2 de los Estatutos cabría incluir referencia a la necesaria observancia de 
la normativa de aplicación y ,en particular, a las exigencias de publicidad establecidas en el artículo 75.2, 
segundo párrafo, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Ley Orgánica de Universidades. 

 
4.13. La previsión incorporada al artículo 48.3 de cobertura excepcional de plazas no 

contempladas en la RPT no parece compadecerse con lo establecido al respecto por la normativa sobre 
personal aplicable a las entidades públicas, que subordinaría la provisión de plazas a su existencia 
conforme a la correspondiente RPT,  por lo que habría de justificarse su compatiblidad o acomodo con 
dicha normativa o , en otro caso, suprimir tal posibilidad de los estatutos. 

 
4.14 La redacción del artículo 51.4 del Borrador de Estatutos cabría matizarse aludiendo a los 

dos supuestos de movilidad contemplados en el artículo 48 apartados 3 y 4 del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, en relación, 
a su vez, con los correspondientes artículos de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Ley Orgánica 
de Universidades (76 y 76 bis), indicando el régimen jurídico de una y otra. 

 
4.15. En relación con el artículo 71.4 de los Estatutos, recordaremos que  los estudios de 

doctorado “(…) se organizarán y realizarán  en la forma que determinen los estatutos, de acuerdo con 
los criterios que para la obtención del título de Doctor apruebe el Gobierno, previo informe del Consejo 
de Universidades. En todo caso, estos criterios incluirán la superación de un período de formación, 
presentación y aprobación de una trabajo original de investigación” conforme al artículo 38 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Ley Orgánica de Universidades. 

 
4.16 En relación con el Capítulo II, y ,en particular, el artículo 76 de los Estatutos habría de 

tenerse en cuenta que la investigación “(…) se llevará a cabo, principalmente, en grupos de investigación, 
Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación”. Ello conforme al artículo 40.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Ley Orgánica de Universidades. 

 
4.17. En relación con la cesión  de titularidad de la invención al personal autor de la misma, 

habríamos de advertir que dicha titularidad correspondería a la Universidad, de acuerdo con el 
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artículo15.1 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, Régimen Jurídico de Patentes y Modelos de Utilidad, y 
artículo 55 de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, de Ciencia y Conocimiento de Andalucía). Por tanto 
su posible cesión sería un acto de disposición patrimonial que como tal, habría de ser compatible con 
la normativa patrimonial de la universidad, tal y como señalaría ya expresamente el artículo 200.3 de 
los propios Estatutos que se informan. En consecuencia únicamente si resultare justificada la 
compatibilidad de tal cesión con la normativa patrimonial de aplicación a la Universidad cabría mantener 
la misma en el borrador de Estatutos que se informa. 

 
4.18 En el artículo 101.2 de los Estatutos se recomienda, por razones de seguridad jurídica,  

concretar la expresión “(…) se deberán unir a la propuesta los informes que sobre la misma emitirán los 
Departamentos, Juntas de Centro y otras instancias que se consideren afectadas”. 

 
4.19 En el artículo 108 de los Estatutos habría de introducirse mención a la necesidad de 

“informe previo favorable del Consejo Social”, conforme al artículo 10.3 en relación con el artículo 8.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Ley Orgánica de Universidades. 

 
4.20. En análogo sentido, en el artículo 114.3 de los Estatutos, habría de aludirse al “previo 

informe favorable del Consejo Social de la   Universidad, (….)”  (artículo 11.1 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, Ley Orgánica de Universidades). 

 
4.21 En el artículo 123 del Borrador de Estatutos, y todos los demás artículos que, a lo largo de 

su texto, reproducen la misma expresión, habría de incorporarse la mención “igual” en relación con el 
sufragio: “(…) se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto “, de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 13 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Ley Orgánica de Universidades. 

 
4.22 En el artículo 126.3 de los Estatutos no se aludiría a las resoluciones adoptadas por el 

Consejo de Instituto Universitario de Investigación, a los efectos de la posibilidad de recurso de alzada 
ante el Consejo de Gobierno frente a las mismas. 

 
4.23 En el artículo 137.5 y 6 de los Estatutos habría de incluirse, respecto a aquellas concretas 

funciones o competencias en relación con las cuales resulte procedente, la mención “favorable” en 
cuanto al informe del Consejo Social, en los términos de los artículos 8.2, 10.3 y 11.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, Ley Orgánica de Universidades, a que venimos haciendo referencia. 

 
 Otro tanto indicaremos en relación con el Informe del Consejo Social previsto en el artículo 

137.7 del Borrador de Estatutos (artículo 58.2 a) del TRLAU). 
 
4.24  En el artículo 137.12 de los Estatutos habría de aludirse más bien a las normas que regulen 

“el proceso y permanencia” en la Universidad  de los estudiantes, conforme al artículo 20.3 a) del 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades. 
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4.25. En relación con el inciso del artículo 141.1 del Borrador de Estatutos “(….) en activo y con 
dedicación a tiempo completo, que presten servicios (…)”, habríamos de advertir que tal indicación no 
se recogería en el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Ley Orgánica de 
Universidades. 

 
4.26 En el artículo 147.1 de los estatutos se habría introducido la siguiente indicación: “(…) y 

para cuyo acceso sea necesario estar en posesión del título de Doctor, Graduado, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalente”, habríamos de advertir que, en la medida, en que dicho título de Graduado no 
sea equivalente a los de Doctor, Ingeniero o Arquitecto, tal previsión  no sería conforme con lo prescrito 
al efecto por el artículo 22 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, Ley Orgánica de 
Universidades. 

 
4.27 En relación con la indicación “profesores doctores (…)” incluida en el artículo 152.2 de los 

estatutos, habríamos de advertir que la mención “doctores” no figuraría en el artículo 18 de la LO 6/2001, 
de 21 de diciembre, Ley Orgánica de Universidades, a que venimos haciendo referencia. 

 
4.28 En el artículo 173.1 b) por razones de seguridad jurídica se recomienda introducir alguna 

indicación a fin de concretar la siguiente mención “(…) y un miembro de cada uno de los colectivos 
restantes”. 

 
4.29 En relación con el artículo 183.1 de los Estatutos habríamos de advertir que la mención 

“doctores con vinculación permanente a la Universidad de Córdoba” no figuraría en el artículo 26 de la  
LO 6/2001, de 21 de diciembre, Ley Orgánica de Universidades, en adelante LOU. 
 
 4.30 En el artículo 199 de los Estatutos, en su inciso final, habría de indicarse que a tal efecto  
deberá disponer de los “recursos necesarios para un funcionamiento básico de calidad” en los términos 
del artículo 79.1 de la LOU. 
 
 4.31 Las previsiones del artículo 200.4 del Borrador de Estatutos habrían de completarse por 
adición de las indicaciones del artículo 91.1 y 2 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, en adelante TRLAU. 
 

4.32 En el artículo 201 de los Estatutos habría de indicarse que la Universidad “elaborará” su 
Plan Estratégico y podrán elaborar programaciones plurianuales, ello de acuerdo con lo dispuesto  en el 
artículo 88 del TRLAU, respectivamente en sus apartados 1  y 2. Asi mismo, en cuanto a la elaboración 
de programaciones plurianuales, habría de indicarse que las mismas podrán elaborarse “en el marco de 
lo establecido por la Comunidad Autónoma” (artículo 81.1 de la LOU). 

 
4.33 En relación con el contenido del presupuesto de la Universidad, no aparecería reflejado en 

el artículado de  los Estatutos (artículo 202.1, 204 y 205) la mención a que aludiría el artículo 89.5 c) 
del TRLAU [“c) La evolución del indicador de déficit público y deuda pública en términos del Sistema 
Europeo de Cuentas Económicas Integradas (SEC) y su análisis argumentado.”]. 
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4.34 En el artículo 204 e) de los Estatutos habría de indicarse “e) los rendimientos procedentes 

de su patrimonio y de aquellas otras actividades económicas que desarrolle la Universidad de acuerdo 
con lo previsto en la legislación vigente y en los presentes Estatutos”. 

 
4.35 En el artículo 209.3 de los Estatutos ,a fin de evitar dudas interpretativas, habría de 

indicarse “las entidades en las que la Universidad de Córdoba tenga participación mayoritaria en su 
capital o fondo patrimonial equivalente, informarán trimestralmente sus cuentas y actividades al Consejo 
de Gobierno, además de rendir cuentas en los mismo plazos y procedimientos que la propia Universidad”. 
Ello conforme al último párrafo del artículo 84 de la LOU. 
 
 Es cuanto me cumple informar a V.I. 
 
 

Sevilla, 24 de febrero de 2017 
LA LETRADA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

JEFA DE LA ASESORÍA JURÍDICA. 
 

Fdo.: Ana María Medel Godoy. 
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